
  

COMITÉ DE OPERACIONES DE EMERGENCIA LOJA 

 

 

El COE Cantonal Loja, en sesión Nro. 97, de fecha 16 de diciembre de 2021, por 

unanimidad de los miembros plenos, resolvió:  

 Acoger la resolución del COE Nacional del martes 14 de diciembre de 

2021, en los numerales: 1, 2 y 3. 

1. Revisada la situación epidemiológica presentada por el Ministerio de Salud 

Pública, dar cumplimiento a los siguientes lineamientos 
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Lo certifico para fines pertinentes 

 

 

 

 

 

Ing. Gonzalo Patricio Rojas 

SECRETARIO COE CANTONAL LOJA 
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